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PRONUNCIAMIENTO Nº 046-2009/DTN
Entidad:
Municipalidad Provincial de Jaén
Asunto: 

Licitación Pública Nº 001-2009-CE-MPJ, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche 
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 17-2009-CE-MPJ recibido el 23.02.2009, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE) las observaciones formuladas por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
. 

Sobre el particular, el participante MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L. presentó ocho (8) observaciones, de las cuales, no fueron acogidas por el Comité Especial las Observaciones Nº 1, 7 y 8, por lo que este Organismo Supervisor únicamente emitirá pronunciamiento respecto de ellas. En cuanto a la Observación Nº 4, toda vez que ha sido acogida parcialmente, este Organismo Supervisor sólo se pronunciará respecto al extremo no acogido. Asimismo, pese a que el Comité Especial indicó que no acogía la Observación Nº 06 remitiéndola a la absolución de la Observación Nº 3
, de la lectura del pliego de absolución de consultas y observaciones se advierte que si la acoge, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de aquella, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto del contenido de las Bases, en atención al artículo 59º de la Ley.

2. OBSERVACIONES

Observante:
MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L.
Observación Nº 1 
Contra la Resolución Directoral de Habilitación Sanitaria de Planta y Validación Técnica Oficial del Plan HACCP
El participante observa que la Habilitación Sanitaria de Planta y la Validación Técnica Oficial del Plan HACCP, requeridos en el sobre de la propuesta técnica, se expidan solamente en función de la denominación específica del producto. En este sentido, solicita que dichos documentos puedan ser expedidos para un producto similar que tenga la misma línea de producción.
Pronunciamiento

De la lectura del pliego de absolución  de consultas y observaciones, se aprecia que el Comité Especial, al absolver la presente observación, omitió pronunciarse sobre  la posibilidad de presentar la Habilitación Sanitaria de Planta y la Validación Técnica Oficial del Plan HACCP de un producto similar que tenga la misma línea de producción.
Al respecto, debe indicarse que si bien la omisión del Comité Especial contraviene el artículo 109º del Reglamento, el cual prescribe que el mencionado colegiado debe absolver la totalidad de las consultas y observaciones de manera fundamentada y sustentada, lo antes señalado no ha afectado la continuidad del proceso de selección, pues mediante la absolución de la Observación Nº 3 del participante INCOAL DIVINO NIÑO JESÚS E.I.R.L. el Comité Especial estableció la posibilidad de los postores de presentar la Habilitación Sanitaria de Planta y Validación Técnica Oficial del Plan Haccp de un producto similar que tenga la misma línea de producción.
Por lo tanto, considerando lo anteriormente expuesto, carece de objeto que este Organismo Supervisor se pronuncie respecto de la presente observación.

No obstante lo indicado, en tanto el Comité Especial no ha cumplido con las funciones establecidas en el artículo 28º de la Ley, esto es, absolver de manera fundamentada las observaciones planteadas, corresponde que el Titular de la Entidad determine las responsabilidades y adopte las medidas correctivas necesarias, a efectos de que situaciones como la antes descrita no se reiteren.

Observaciones Nº 4 y 7: 
Contra el contenido de la propuesta técnica
En el extremo no acogido de la Observación Nº 4, el observante solicita que se suprima la exigencia de presentar en el sobre de la propuesta técnica el certificado de micronutrientes, en la medida que se estaría contraviniendo el Principio de Economía que rige a las contrataciones del Estado, por lo que solicita se permita la presentación de la declaración jurada de micronutrientes. 
De otro lado, en la misma Observación Nº 4 y mediante la Observación Nº 7 el observante solicita que se suprima la exigencia de presentar el certificado de condiciones físicas y capacidad de almacén toda vez que se encuentra incluido en el Certificado de Inspección Higiénico Sanitaria.

Pronunciamiento

De conformidad con el artículo 12º de la Ley y los artículos 29º y 31º del Reglamento, la Entidad está facultada para requerir los medios de prueba que le den certeza respecto del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, siempre que estén acordes con el Principio de Economía contemplado en el artículo 3º del citado cuerpo normativo, según el cual se deben evitar en las Bases formalidades costosas e innecesarias. 

Ahora bien, de acuerdo con la Resolución Ministerial N.º 711-2002-SA/DM, es obligatorio que la ración alimenticia se encuentre compuesta de un mínimo de vitaminas y minerales que deberá ser necesariamente observado por los postores que participen de los procesos selectivos convocados para el Programa del Vaso de Leche.
Respecto a este extremo, el Comité Especial señaló en el Informe Técnico que dicho documento se requiere “en cumplimiento de la R.M. Nº 711-2002-SA/DM, ya que la ración es complementada con leche evaporada y el aporte de cada producto debe sumar cada rango de modo que se cumpla la resolución citada”.
En esa medida, constituye responsabilidad de la Entidad verificar que las propuestas presentadas por los postores en los procesos convocados para el Programa del Vaso de Leche cumplan con todos los requerimientos previstos por la normativa especial de la materia. 

Por lo tanto, al ser necesario verificar el cumplimiento de los valores dispuestos por la citada resolución ministerial, la Entidad está facultada para requerir los documentos que resultan pertinentes para su acreditación, por lo que este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación Nº 4 en el extremo que solicita que solo se requiera una declaración jurada de micronutrientes. Sin embargo, deberá verificarse que el costo del certificado de micronutrientes solicitado se encuentre incluido en el valor referencial.
Por otro lado, en lo referido al certificado de condiciones físicas y capacidad de almacén, cuestionado además mediante la Observación Nº 7, cabe señalar que además del documento observado por el participante, en las Bases se está requiriendo la presentación del certificado higiénico sanitario de planta, así como el certificado de inspección técnico productivo. 

Sobre el particular, cabe precisar que el certificado higiénico sanitario es un documento que evalúa las condiciones higiénico sanitarias de las plantas, otorgando determinados puntajes al cumplimento de ciertas condiciones de higiene y salubridad en las diferentes etapas de producción de los alimentos, como el almacenamiento, procesado, envasado etc., así como a las condiciones sanitarias del establecimiento, a la higiene del personal, etc.; puntajes que permitirán a los postores acceder al factor de evaluación correspondiente.
Por su parte, el certificado técnico productivo es un documento que evalúa el cumplimiento de todos los pasos del circuito de producción, que va desde la selección y clasificación de los insumos hasta la fase final de envasado y almacenado, y donde además de verificarse el área de las instalaciones, las condiciones de procesamiento, equipos, control de calidad, se comprueban las condiciones de almacenamiento tanto de la materia prima como del producto terminado.  
Por tanto, en la medida que los certificados higiénico sanitario y técnico productivo de planta, documentos que están siendo solicitados en las presentes Bases, contienen información acerca de las condiciones de almacenamiento, tanto sanitarias como organizacionales,  carece de razonabilidad exigir que se presente un certificado adicional que acredite dichas condiciones. 
Al respecto, el Comité Especial en el informe técnico remitido, ha señalado que “en base a la presentación del certificado de condiciones físicas y capacidad de almacén, no acoge su observación ya que (…) si bien es cierto que el requerimiento se encuentra inmerso en el certificado higiénico sanitario, éste no manifiesta muy específicamente lo requerido respecto de las condiciones de los almacenes”. No obstante, no ha indicado cuáles serían dichas condiciones que resultarían necesarias de verificarse.
Por lo expuesto, no existiendo sustento técnico alguno que respalde tal exigencia y en concordancia con el Principio de Economía establecido en el artículo 3º de la Ley, según el cual en las Bases se deben evitar formalidades costosas e innecesarias, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER este extremo de la observación Nº 4 y la Observación Nº 7, por lo que la exigencia del certificado de condiciones físicas y condiciones de almacenamiento deberá ser retirada de las Bases. 
Observación Nº 8: 
Contra la certificación con valor oficial
El observante cuestiona que en el literal m) del numeral 2.8.1 de las Bases se requiera la presentación obligatoria del certificado de conformidad que incluya el análisis físico-químico, organoléptico y microbiológico de análisis con valor oficial, por cuanto ello atentaría contra el Principio de Economía.
Pronunciamiento

Sobre el particular, el observante cuestiona que la Entidad requiera que dicho certificado tenga carácter oficial. Sobre ello, en diversos pronunciamientos
, este Organismo Supervisor ha señalado que un laboratorio acreditado ante el INDECOPI puede emitir certificaciones dentro y fuera del alcance de la acreditación que le ha sido conferida; sin embargo, la diferencia entre ambas acreditaciones radica en que la certificación emitida bajo los alcances de la acreditación con valor oficial, se encuentra respaldada por INDECOPI.

Al respecto, cabe señalar que las autorizaciones que da INDECOPI tienen un alcance determinado, por lo que los organismos sólo podrán emitir certificados con valor oficial respecto de aquellos productos para los que hayan sido acreditadas y que, aun cuando es posible que las certificadoras acreditadas certifiquen, además de normas técnicas, procedimientos o especificaciones propias del solicitante, deberá verificarse que el método del cliente haya sido validado por INDECOPI a efecto de probar que responde adecuadamente para verificar las características del producto; de lo contrario, el certificado no tendría valor oficial.

En tal sentido, siendo que la determinación de los requerimientos técnicos mínimos responde a una atribución exclusiva de la Entidad en virtud a lo indicado en el artículo 12º de la Ley, en concordancia con los artículo 28º y 29º del Reglamento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 
Sin perjuicio de ello, con ocasión de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE la documentación que acredite que el costo de la obtención de dicho certificado fue considerado en la determinación del valor referencial; caso contrario, deberá suprimirse la exigencia de que el certificado de conformidad tenga “valor oficial” .

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Expediente de contratación
De la revisión de las Bases se han advertido las siguientes incongruencias en cuanto a las especificaciones técnicas y el valor referencial:

3.2.1. En el numeral 1.4 de las Bases, donde se detalla el valor referencial sin IGV de los ítems 1 y 2, se observa que al efectuarse la operación aritmética de la cantidad de unidades de leche evaporada entera por el precio unitario
, se obtiene un resultado que difiere del valor referencial consignado.
3.2.2. En el numeral 1.4 de las Bases se indica que en el Ítem 1: Leche evaporada entera en lata de 410 gr., se adquirirá 182 890,35 unidades y en el ítem II: hojuela de cereales precocidos en bolsas de 1 kg., se adquirirá 58 488,34 unidades; sin embargo, tratándose de envases que cuentan con determinada capacidad, no resulta razonable que se requieran fracciones de unidades de leche evaporada, toda vez que ello puede atentar contra la inocuidad del producto y ser perjudicial para los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche. 
3.2.3. Finalmente, al efectuarse la operación aritmética del número de beneficiarios por la cantidad de componentes de la ración y el número de días de suministro
, se obtiene un resultado que difiere del consignado en el numeral 1.4 de las Bases.
Por tanto, corresponde que la Entidad, en coordinación con el área usuaria y en concordancia con el expediente de contratación, corrija las incongruencias aritméticas anteriormente descritas y determine el número de bienes requeridos en ambos ítems.

3.3. Valor Referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que excedan en más de diez por ciento el valor referencial, en todos los casos, así como aquellas que resulten inferiores al setenta por ciento del valor referencial en los casos de bienes y servicios, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
 ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
Ahora bien, considerando que, de conformidad con el artículo 79º del Reglamento, en los procesos de selección según relación de ítems, cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal al que le son aplicables las reglas correspondientes a este último; las Bases deben consignar, en números y en letras, los límites del valor referencial de cada uno de los ítems convocados.

En el presente caso, se ha omitido consignar en letras y números los límites mínimos y máximos del valor referencial total, por lo que deberán efectuarse las correcciones del caso. 

Asimismo, la Quinta Disposición Final del Reglamento
 señala que para los procesos de selección que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley N.º 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía,  las propuestas económicas de los postores que gozan de la exoneración prevista en la referida Ley se formularán teniendo en cuenta el total de los conceptos que conforman el valor referencial sin incluir el IGV. Teniendo en cuenta ello, deberán consignarse los límites mínimos y máximos conforme a los lineamientos referidos en los párrafos precedentes, toda vez que de la revisión de las Bases se observa que los montos consignados han sido incorrectamente calculados.
Finalmente, se advierte que la descripción en letras del límite máximo del valor referencial con IGV del ítem 1 no coincide con el monto expresado en números. En este sentido, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá corregir la descripción en letras de dicho valor referencial. Similar corrección deberá efectuarse en límite mínimo del valor referencial con IVG del ítem 2.
3.4. Formulación de consultas y observaciones

De conformidad con el artículo 109º del Reglamento, los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases, plantear solicitudes respecto de ellas o formular observaciones, mediante escrito debidamente fundamentado.

En el presente caso, el numeral 2.4 de las Bases establece que “las consultas y observaciones se presentarán por escrito (…), debiendo acompañar un disquete o CD, conteniendo las consultas y/u observaciones”. (El resaltado es agregado)
Al respecto, dado que dicha exigencia no está prevista en la normativa vigente sobre contratación pública, deberá precisarse que la presentación de consultas y observaciones en disquete o CD es facultativa. 
3.5. Contenido de la Propuesta Técnica 
Al respecto, el Comité Especial deberá adoptar las siguientes acciones:

3.5.1. Precisar que el certificado de aceptabilidad es un documento de presentación facultativa, en la medida que está destinado a acreditar el cumplimiento de un factor de evaluación.
3.5.2. Suprimir el literal p) del numeral 2.8.1 de las Bases, correspondiente a la documentación de presentación obligatoria, en la medida que la presentación del registro sanitario ya se encuentra incluida en el literal n) del sobre técnico.
3.5.3. Suprimir la exigencia del “Certificado de calidad del producto”, “Certificado de garantía del producto” y “Certificado nutricional/composición porcentual", requeridos en el rubro “Certificados Ítem I: Leche evaporada entera”, toda vez que dichos documentos están referidos a aspectos  que serán acreditados con el certificado de conformidad requerido en el literal m) del numeral 2.8.1 de las Bases.

3.5.4. Suprimir el requerimiento de la “Declaración Jurada simple de pequeña o microempresa” contenida en el literal b) de la documentación de presentación facultativa, dado que, conforme lo establece el artículo 133º del Reglamento, la preferencia otorgada en caso de empate en el puntaje total a las empresas que acrediten la condición de pequeña y micro empresa, no se aplica en el caso de Licitaciones Públicas.
3.5.5. Precisar que el certificado de infraestructura de planta requerido de manera facultativa en el rubro “Certificados Ítem I: Leche evaporada entera” está destinado a acreditar el factor de evaluación referido a la capacidad instalada de producción.

3.5.6. Requerir de manera obligatoria la presentación del “certificado de inspección técnico productiva de planta” en el sobre de propuesta técnica correspondiente al ítem 2, toda vez que mediante la absolución a la Observación Nº 07 del participante INCOAL DIVINO NIÑO JESÚS E.I.R.L., el Comité Especial precisó que el flujograma de producción que certifique el cumplimiento de lo establecido Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA
 será acreditado con dicho documento.
3.5.7. Evaluar la pertinencia de mantener el “Certificado de Fumigación de Planta” como documento de presentación facultativa de los ítems 01 y 02, toda vez que no acreditan el cumplimiento de algún factor de evaluación.
3.5.8. Requerir como documento de presentación obligatoria, la presentación de la declaración jurada de componentes nacionales que especifique la procedencia u origen de los insumos utilizados en la fabricación de los bienes objeto del presente proceso de selección, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Nº 27470. 
3.5.9. Toda vez que, por la naturaleza del objeto de la convocatoria y para una eficiente ejecución del contrato resulta esencial contar con un plazo máximo de entrega, corresponde que se incluya a la declaración jurada de plazo de entrega del bien como documento de presentación obligatoria. 
3.6. Requerimientos técnicos mínimos

3.6.1 Preparación de la ración
Las Bases no han señalado la forma de preparación de la ración. A tal efecto, cabe recordar que según el numeral 3.5 del Comunicado N.° 005-2003/PRE, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 28.05.2003,  las Bases deben informar sobre las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del citado Programa, esto en la medida que al corresponder a la Entidad y a la organización del Vaso de Leche la cocción de los insumos recibidos y la preparación de las raciones que serán entregadas, resulta necesario que a efecto de enriquecer sus productos y poder preparar sus propuestas, los postores conozcan las condiciones en que dicha preparación se llevará a cabo.

Por consiguiente, el Comité Especial deberá consignar de manera detallada, considerando la información proporcionada por el área usuaria, las condiciones bajo las cuales se prepararán las raciones que serán entregadas a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche. 

3.6.2 Tiempo de vida útil

El numeral 7 de las especificaciones técnicas del ítem 2, dispone que el tiempo mínimo de vida útil deberá ser de seis meses computados a partir de la fecha de producción. 

Al respecto, cabe señalar que, tal como lo ha señalado este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
, si se considera que la vida útil de los productos se debe computar a partir de la fecha de producción, como se señala en las Bases, la Entidad correría el riesgo que durante la ejecución contractual reciba insumos cuya vida útil ya esté vencida o se encuentre a punto de vencer. 

En este sentido, resulta razonable que la Entidad establezca un período de vida útil que se compute a partir de la fecha de entrega del producto, y no a partir de la fecha de producción; por lo que el Comité Especial, en coordinación con el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, deberá evaluar la definición de un período de vida útil que se adecue mejor a las necesidades de la Entidad y de los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche e incluirlos en las presentes Bases.
3.6.3 Verificación de calidad
El numeral 9 de los requerimientos técnicos mínimos del ítem 2 establece que “El Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de Jaén, realizará visitas de planta de la Empresa ganadora de la Buena Pro a efectos de producción de acuerdo al cronograma de entregas, como política sana para el aseguramiento de calidad”. Al respecto, toda vez que no se ha establecido la finalidad de la referida visita ni el procedimiento que se empleará para su realización deberá suprimirse dicho numeral.

3.6.4 Plazo de entrega

Al respecto, cabe señalar que en las Bases no se ha fijado un plazo máximo para la primera entrega como requerimiento técnico mínimo, no obstante que ello resulta una condición esencial para una eficiente ejecución contractual. Al respecto, no indicar tal plazo podría significar que, eventualmente, los postores no podrían ser descalificados, incluso si ofertan plazos que no son acordes con las necesidades de la Entidad. En tal sentido, corresponde a ésta verificar en coordinación con el área usuaria dicho aspecto, conforme a lo indicado en el expediente de contratación.

En concordancia con ello, de ser el caso deberá requerirse como documento de presentación obligatoria en el sobre de propuesta técnica, una declaración jurada de plazo de entrega del bien a fin de acreditar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo. 
3.7. Factores de Evaluación

3.7.1. Factor de evaluación denominado “Experiencia del postor”
El Comité Especial deberá requerir en el numeral 2.8.1 de las Bases, la documentación que acredite el presente factor de evaluación teniendo en consideración lo siguiente:

· Requerir de manera facultativa en el numeral 2.8.1 de las Bases la documentación que deberá ser presentadas por los postores a fin de acreditar el presente factor.

· Deberá precisarse que para acreditar la experiencia del postor deben presentarse “comprobantes de pago cancelados
 y/o contratos y/u órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación”. 

· En el caso de los ítems 1 y 2, deberá establecerse qué bienes se considerarán iguales o similares a los que son objeto de contratación, teniendo en consideración que por “similares” ha de entenderse a aquellos bienes semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso. A dicho efecto, deberá incluirse un cuadro en el que se consigne los bienes que califiquen como similares
. 

· En concordancia con lo señalado en la Resolución Nº 696-2006/TC-SU del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, se deberá precisar en las Bases que los postores pueden acreditar experiencia con contratos de suministro que aun se encuentren en ejecución, para lo cual se deberá solicitar en las Bases que los postores, además de presentar el contrato respectivo, adjunten los comprobantes de pago cancelados que den cuenta del monto efectivamente ejecutado. 

· Finalmente, deberá corregirse la incongruencia advertida en los parámetros de evaluación correspondiente al ítem Nº 02, toda vez que, en un extremo de las Bases se señala que se otorgará el máximo puntaje a los postores que acrediten más de 2.5 veces el valor referencial, mientras que en otro punto se señala que los postores deberán acreditar experiencia hasta por un máximo equivalente a tres (3) veces el valor referencial.
3.7.2. Factor de evaluación denominado “Plazo de entrega”
Al respecto, cabe señalar que, toda vez que en las Bases se ha incluido el cronograma de entregas, la calificación del plazo de entrega solo resultaría relevante si está referido a la primera entrega, puesto que para las demás fechas el contratista deberá cumplir un calendario determinado.

En ese sentido, corresponde que se precise en el presente factor que la calificación se efectuará en base a la primera entrega.  

3.8. Vigencia del contrato
De acuerdo a lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la última prestación a cargo del contratista. En tal sentido, deberá adecuarse el numeral 3.4 de las Bases a lo dispuesto en dicha norma. 

3.9. Cronograma de entregas

De la revisión del cronograma de entregas establecido en las Bases se advierte que no se han precisado la cantidad de bienes a ser entregados en cada oportunidad, así como el lugar donde se efectuarán dichas entregas (dirección exacta), por lo que con motivo de la integración de las Bases deberán precisarse dichos aspectos. 

3.10. Carta fianza
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá precisarse que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 213º del Reglamento, en el caso que el contratista sea una micro o pequeña empresa, alternativamente podrá optar por una retención del 10% del monto total del contrato por concepto de garantía de fiel cumplimiento en concordancia con la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.
4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, se ha resuelto lo siguiente:

4.1. ACOGER la Observación Nº 04 formulada por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-CE-MPJ, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, en el extremo referido a la presentación del certificado de condiciones físicas y capacidad de almacén, por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Organismo Supervisor; y NO ACOGERLA en lo demás que contiene.
4.2. ACOGER la Observación Nº 07 formulada por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-CE-MPJ, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche. 
4.3. NO ACOGER la Observación Nº 08 formulada por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-CE-MPJ, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, sin perjuicio de lo cual el Comité Especial deberá cumplir con lo requerido por este Organismo Supervisor.
4.4. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 1, 2, 3, 5 y 6 formuladas por la empresa MOLINERA DEL NORTE E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-CE-MPJ, convocada para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, en la medida que carece de objeto pronunciarse respecto de la Observación Nº 1, sin perjuicio de lo cual, deberán adoptarse las medidas dispuestas por este Organismo Supervisor; y las Observaciones Nº 2, 3, 5 y 6 fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.6
Publicado el Pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.7
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.8
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 09 de marzo de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)

JCMZ/AFRR.   
             

�  Normas vigentes hasta el 31.01.09, aplicables al presente caso.





�  Si bien el Comité Especial remite su respuesta a la absolución de la Observación Nº 02, de la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se concluye que la remisión correcta es a la Observación Nº 03.


� 	A modo de ejemplo, se citan los Pronunciamientos Nº 198-2008/DOP y Nº 173-2008/DOP.


� La multiplicación de 182 890,35 (cantidad de unidades de leche evaporada) por S/. 1.98 nuevos soles (precio unitario por unidades), arroja como resultado S/. 362 122,893 nuevos soles, que después de efectuar el redondeo respectivo da como resultado S/. 362 122,89 nuevos soles. 





� La multiplicación de 5 875 (número de beneficiarios) por 50 gr. (cantidad de leche evaporada entera de la ración por día) por 30 (número de días del mes) por 10 (número de meses del suministro) arroja como resultado 88´125 000 gr., que después de dividir entre 410 gr. (cantidad de leche evaporada por lata) da como resultado 214 939.02 latas.





� Actualmente denominado “Tribunal de Contrataciones del Estado”.


� Modificado mediante Decreto Supremo N.º 049-2007-EF, publicado el 27.04.07 en el Diario Oficial “El Peruano”


� Sobre particular, cabe precisar que la Dirección General de Saneamiento Ambiental (DIGESA), mediante Oficio Nº 9853-2007/DG/DIGESA, ha señalado que “Las operaciones unitarias comprendidas en los artículos 23º al 30º de la “Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, están contemplados como parte del acondicionamiento de la materia prima previo a su proceso, sin embargo, puede darse el caso de que el establecimiento adquiera ésta limpia, seleccionada, estabilizada y laminada, debiendo disponer de documentación que lo acredite, en tal caso no aplicaría la inclusión de dichas etapas en el proceso productivo” .





De lo expuesto por DIGESA, se concluye que el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, en sus artículos 23, 24º 25º,  26º,  27º, 28º, 29º y 30º, resulta obligatorio para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, lo que debe ser acreditado por los postores, sean éstos fabricantes o distribuidores.





� Ver Pronunciamiento Nº 338-2008/DOP.


�  El Comité Especial deberá tener en consideración, al momento de evaluar la experiencia del postor,    el Acuerdo de Sala Plena N.º 010/2008.TC emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago materia de calificación, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.





�  Al respecto, deberá tenerse en cuenta el Informe Nº 1067-2008/DHAZ/DIGESA, mediante el cual la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), ha señalado que “De acuerdo a lo estipulado en el Art. 104º del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por D.S. Nº 007-98-SA, se considera grupo de productos a aquellos elaborados por un mismo fabricante, que tienen la misma composición cualitativa de ingredientes básicos que identifica al grupo y que comparten los mismos aditivos complementarios”, y que si “No están inmersos dentro de la misma línea de producción y proceso, no se pueden considerar como productos similares, puesto que la forma de preparación y consumo es totalmente diferente”.








